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La Asamblea Nacional aprobó
una nueva ley sobre protección
a los refugiados que le resta facul-
tades al Poder Ejecutivo para to-
mar decisiones en esa materia.

“El presidente Ortega ya no
podrá otorgar asilo o refugio a
ninguna persona porque ahora lo
decidirá una Comisión Nacional
de Refugiados”, dijo el diputado
liberal Wilfredo Navarro.

El diputado opositor aludió a la
decisión de Ortega de otorgar asilo
hace semanas a las colombianas
Martha Pérez y Doris Torres, quie-
nes resultaron heridas durante un
ataque militar colombiano a un
campamento ilegal de las Fuerzas
Armadas Revolucionarias de Co-
lombia (FARC), el 1 de marzo. Esta
medida fue fuertemente cuestio-
nada por la oposición.

La ley, aprobada con el voto
de 80 de los 92 diputados del
legislativo, establece que será

una Comisión Nacional para los
Refugiados, la que se encargará
de estudiar cada caso y otorgar
el estatus a las personas que lo
soliciten y cumplan con una serie
de requisitos.

Señala que quedan excluidas
de recibir ese estatus personas
que hayan cometido delitos “con-
tra la paz, delitos de guerra o con-
tra la humanidad definidos por
los instrumentos internaciona-
les”, además de “delitos graves
y delitos comunes fuera del país
de refugio”.

El representante del Alto Co-
misionado de las Naciones Uni-
das para los Refugiados, Kevin
Allen, dijo que “es una ley huma-
nitaria, apolítica, consensuada”.

Según ese organismo, alrede-
dor de los 3.000 refugiados que se
encuentran en el país, casi 2.000
están ilegales y en su mayoría son
de origen Centroamericanos.   (RC)
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